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,POR LA CUAL SE PROMOCIONA AL ING. AGR. CRISTHIAN WCENTE FERREIRAGONZÁLEZ, . FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTy PARAGUAYy DETECNoLoGiA AG-RARTA 1PTA) Y sE InNFIRMA AL MrsMo coturo JEFE DELcAMPo EKPERIMENTAL DE EUSEBI7 AYALA, orpn¡vorNcu DE L4 DIRECCIóNGENERAL DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN f-CÁruPOS EXPERIMENTALES,,

Asunción, 15 de diciembre de 2020._

WsTo: El Memorando DGDP N" 3612020, de fecha 15 de diciembre de 2020, porel cual la Dirección 
.de Gestión y Desarrolro de ras personas (DGDp),informa a la presidencia qus se ha dado "r-fii-irrrto a losprocedimientos técnicos y administrativos del concuÁo ¿e oposiciónInterno Institucional- para la promoción a" prr.ona- permanente delInstituto Paraguayo de Tecnorogía Agraria «prel, 

-añuesto 
de Jefe deDepartamento del campo Experimená Eusebio lvii,á"p.na.rroia de raDirección General de centrol de Investigación v cá*pt, experimentales,

cuya conclusión y adjudicación al Ing. Agr. b¡rtti* vicente Feneirá
González, con cédula de identidad número 3.50s.6g4, ha sido dispuestapor Resolución No 46r/2020, de fecha 11 de diciemb.eie 2020,y;

CoNSIDERANDo: Que, la Secretaría de la Función pública (SFp), ha emitido la
"certificación del Debido proceso de concur.o c»lc N.3ls/2020,,de fecha 15 de diciembre de 2020, del ,,concurso de oposiciónInterno Institucionar coII», dispuesto p* -noorución 

IprA
23512020, de fecha 23 dejunio de 202ó, modificada fá, ru ResoluciónIPTA N" 368/2020, de fecha 2g de octubre del año án .urro, para ra

iiil:,;ffi *,:#triil,i.#ilT:i.*1.gxmr*,a*
Que, dicha constancia, acompañada del Informe Técnico DGPE N"04812020, ha sido remitida al IprA por esa secretaría Ejecutiva, por

N"J:r:y;:r^. 
4383t2020, igualmente, de fecha 15 de diciembre iel

Que, de esta manera se han concluido todas las etapas del mencionadoconcurso de oposición Interno Institucional, ¿"'"árrro.rnidad a lodispuesto en el artículo 18, inciso n) i wtONiiOREO DELpnoérsó-;;; óbiirñ§áI)flD rr 
^ 

Dmñ vv1\\.l',,[\arl,

I9I *"IrE^p.ry LA llpl'Jel Decreto N" 38s7l20ii ¿" fecha 6 de

Y PRoMoCIÓN EN LA FUNCIÓN PÚñii?A,
,G-o-q f_EIy{NENrEs y TEMPORALES, MEDrñrEREALIZACIÓN DE CONCURSOS iU_TU
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RESOLUCIÓN N" 465/2.020

UPOR LA CUAL SE PROMOCIONA AL ING. AGR. CRISTHAN WCENTE FERREIRA
GONZÁLEZ, FUNCIONARIO PERMANENTE DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE
TECNOLOGí.n eennru.e (Prq Y sE O0NFIRMA AL MISMO COMO JEFE DEL
CAMPO EXPERIMENTAL DE EUSEBIO AYAIÁ, DEPENDENCIA DE IlI DIRECCIÓN
GENERAL DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN Y CAMPOS EXPERIMENTALES'.

..//CONCURSOS DE OPOSICIÓN Y CONCURSOS DE MÉRITOS
DE CONFORMIDAD A LOS ARTS. No 15, 25,27 Y 35 DE LA LEY
1.626100 "DE LA FUNCIÓN PÚBLICA", permitiendo al IPTA
solicitar el código habilitante para Ia carga de alta en el Sistema Nacional
de Recursos Humanos (SINARH).

Que, el citado profesional fue designado como Jefe del Campo
Experimental de Eusebio Ayal4 por Resolución IPTA No 96/2019, de

fecha 18 de febrero de 2019.

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, se ha expedido en los términos
de su Memorando No 121, de fecha 15 de diciembre de 2020.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGAAYO DE TECNOLOaÍ,A ¿,en qRrA (IPTA)

Artículo 1".-

.R ESUELVE:

PROMOWR, al Irig. Agr. Cristhian Vicente Ferreira Gor:r;éúez, con cédula
de identidad número 3.505.694, a la Categoría C5B, "Jefe de

Departamento", del Objeto del Gasto 111, Programa 1: Programa Central,
Unidad Responsable 01: Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria; Fuente
de Financiamiento 10, c¿lrgo vacante, con antigiiedad del I de diciembre de
2020.

ttículo CONFIRMAR, al Ing. Agr. Cristhian Vicente Ferreira Gor:z;dlez, con cédula
de identidad número 3.505.694, como Jefe del Campo Experimental de

Eusebio Ayala, dependencia de la Dirección General de Centros de
Investigación y Campos Experimentales, de conformidad a lo en el
Exordio de la presente Resolución.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido

'. ,1 Gór*:.
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Oficina Central: Ruta ll, km 10,5. San Lorenzo Paraguay. Telefax: +595 21
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